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1. OBJETIVO 
 
Establecer criterios para realizar los trabajos relacionados con la planeación, diseño, armado, uso, 
modificación y desarmado de andamios en ECOPETROL S.A. 
 

 

2. ROLES, COMPETENCIAS Y RESPONSABILIDADES 

 

2.1. Roles y Competencias 

 

2.1.1 Usuario de Andamio 

 

Todo usuario de andamios debe: 

a. Ser apto médicamente para laborar en alturas, contar con certificación para trabajar 

en altura, como mínimo de nivel avanzado y reentrenamiento. 

b. Conocer el análisis de riesgos de la actividad a realizar sobre andamios y los controles 

establecidos. 

c. Estar autorizado mediante un permiso de trabajo para hacer uso del andamio. 

  

2.1.2 Andamiero 

 

Debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a. Acreditar cualquiera de los siguientes requisitos de competencia, capacitación o 

formación como andamiero: 

▪ Certificación de competencia laboral vigente como andamiero, emitida por el 

SENA. 

▪ Certificación emitida por empresas avaladas por la ONAC, en el tema de 

armado de andamios. 

▪ Certificación de formación como armador de andamios, bajo el estándar 

internacional de OSHA. 

▪ Certificación de procesos de formación académica en armado de andamios, 

realizados por instituciones de educación superior reconocidos en el país que 

incluyan conocimientos de normatividad internacional, Nacional vigente y 

otras.  

 

❑ Es importante tener en cuenta que: 

 Para cualquiera de las opciones anteriores de formación/capacitación, se debe 

asegurar que el conocimiento certificado sea general y no para una sola marca o 

un solo sistema de andamio. 

 La formación/capacitación en armado de andamios debe ser impartida y 

certificada por personal acreditado como instructor de andamios.  

 La formación/capacitación en armado de andamios debe tener una intensidad 

mínima de 40 horas y debe indicar en el certificado que se asistió y aprobó la 

formación. 

 

b. Ser apto médicamente para laborar en alturas. 
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c. Tener certificación de nivel avanzado para trabajar en altura y el rentrenamiento 

vigente. 

d. Tener experiencia certificada de mínimo un (1) año en armado de andamios. 

e. Recibir la capacitación en este instructivo por parte de los profesionales de seguridad 

industrial de las firmas aliadas, tanto en su divulgación inicial como en sus posteriores 

actualizaciones, se debe dejar constancia de su asistencia y aprobación. 

 

2.1.3 Supervisor y planificador de andamios 

 

Debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

Los indicados en los ítems a, b, c y e del numeral 2.1.2 de este instructivo y debe tener 

experiencia certificada de mínimo dos (2) años en armado de andamios. 

 

2.1.4 Certificador de andamios 

 

Para desempeñar el rol de certificador de andamios en todas las instalaciones de Ecopetrol, 

se debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a. Acreditar cualquiera de los siguientes requisitos de competencia, capacitación o 

formación como andamiero: 

▪ Certificación de competencia laboral vigente como andamiero, emitida por el 

SENA. 

▪ Certificación emitida por empresas avaladas por la ONAC, en el tema de 

armado de andamios. 

▪ Certificación de formación como armador de andamios, bajo el estándar 

internacional de OSHA. 

▪ Certificación de procesos de formación académica en armado de andamios, 

realizados por instituciones de educación superior reconocidos en el país que 

incluyan conocimientos de normatividad internacional, Nacional vigente y 

otras.  

❑ Es importante tener en cuenta que: 

 Para cualquiera de las opciones anteriores de formación/capacitación, se debe 

asegurar que el conocimiento certificado sea general y no para una sola marca o 

un solo sistema de andamio. 

 La formación/capacitación en armado de andamios debe ser impartida y 

certificada por personal acreditado como instructor de andamios.  

 La formación/capacitación en armado de andamios debe tener una intensidad 

mínima de 40 horas y debe indicar en el certificado que se asistió y aprobó la 

formación. 

 

b. Ser apto médicamente para trabajos en altura. 

c. Tener certificación de nivel avanzado para trabajar en altura y el rentrenamiento 

vigente. 

d. Tener certificación de coordinador de Trabajos en altura con base en los requisitos de 

la legislación vigente. 
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e. Contar con una experiencia comprobada de mínimo dos (2) años en armado de 

andamios. Es responsabilidad del empleador garantizar la veracidad de esta 

información. 

f. Recibir la capacitación en este instructivo por parte de la empresa aliada, tanto en su 

divulgación inicial como en sus posteriores actualizaciones, y dejar constancia de su 

asistencia y entendimiento. 

g. Tener el soporte de mínimo tres (3) acompañamientos en la actividad de certificación 

de andamios y debe dejar constancia de aprobación de acuerdo con el formato lista 

de Chequeo de Andamios, identificada con el código HSE-F-052 o el formato que lo 

modifique, sustituya o complemente. Los acompañamientos se deben realizar con 

una persona calificada en andamios o supervisor de andamios certificado de la firma 

contratista. 

 

 

2.1.5 Diseñador de Andamios 

 

Debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a. Contar con certificación de trabajo en altura. 

b. Ser profesional en ingeniería civil o mecánica con matrícula profesional vigente o 

especialista estructural. 

c. Experiencia certificada mínimo de dos (2) años. 

d. Capacitación certificada en andamios, que debe ser capaz de diseñar, analizar, 

evaluar y/o cuando se requiera, elaborar memorias de cálculo en la etapa de 

planeación para armar y/o modificar estructuras seguras en andamios. 

e. Recibir la capacitación en este instructivo y dejar constancia de su asistencia y 

aprobación. 

 

La empresa ejecutora de los trabajos es responsable de asegurar y verificar la calidad y 

veracidad de los soportes documentales, indicados en los roles y competencias de este 

instructivo y debe remitir la documentación a la interventoría del contrato o quien haga sus 

veces, antes del inicio de las actividades.  

 

2.2 Responsabilidades 

 

Las responsabilidades que se deben cumplir aparecen en el contenido de este instructivo y/o 

en la legislación vigente, entre las cuales tenemos las siguientes: 

 

2.2.1 Usuario de andamio 

 

Debe cumplir con lo siguiente: 

a. Recibir las capacitaciones para el uso apropiado de andamios. 

b. Realizar una inspección previa al andamio, verificando que cuente con su tarjeta de 

identificación verde o amarilla, según el caso, asegurando su correcto armado. 

c. Revisar y utilizar correctamente el sistema de acceso y los elementos de protección 

personal contra caídas, establecidos en los controles de la actividad. 

d. Mantener un comportamiento seguro durante el uso del andamio, incluyendo entre 

otros el no modificar ninguna de las características o partes de la estructura armada, 
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no sobrepasar la capacidad de carga de diseño, no arrojar objetos al piso desde la 

plataformas y usarlo sólo en el trabajo para el cual fue diseñado. 

e. Solicitar a su jefe inmediato la modificación del andamio, en caso necesario, y cumplir 

las precauciones adicionales durante su posterior uso.  

f. El usuario del andamio no está autorizado a realizar ningún tipo de modificación al 

andamio. 

 

2.2.2 Andamiero 

 

Debe cumplir con lo siguiente: 

 

a. Verificar que cada uno de los elementos que va a utilizar para armar el andamio esté 

en perfectas condiciones y que correspondan a los indicados por el diseño. 

b. Señalizar y demarcar el área de trabajo. 

c. Utilizar permanentemente el sistema de protección personal contra caídas. 

d. Usar casco de seguridad tipo II, siempre con el barbuquejo de tres puntos, bien 

asegurado. 

e. Portar siempre la identificación de “Andamiero” o “Ayudante Técnico”, mediante el 

uso de un brazalete. 

f. Mantener un comportamiento y seguro durante el armado, modificación, desarmado 

y almacenamiento del material de andamio, incluyendo entre otros el estar siempre 

anclado, no arrojar objetos desde ni hacia el piso, utilizar sólo elementos certificados 

compatibles y armar el andamio de acuerdo con el diseño. 

g. Armar el andamio aplicando los estándares recomendados por el fabricante del 

material. 

 

2.2.3 Supervisor y/o planificador de andamios 

 

Debe cumplir con lo siguiente: 

 

a. Gestionar los recursos requeridos para el armado, modificación, desarmado y 

almacenamiento adecuados y oportunos de andamios. 

b. Mantener una comunicación permanente con el usuario y con los andamieros antes, 

durante y después de la ejecución del trabajo, para atender sus necesidades. 

c. En caso de requerirse, realizar la función de planificador de andamios. 

d. Realizar acompañamientos a los andamieros. 

e. Liderar la gestión de riesgos referente al armado, modificación, desarmado y 

almacenamiento de andamios. 

 

2.2.4 Certificador de andamios 

 

Debe cumplir con lo siguiente: 

a. Los certificadores de andamios de ser posible, deben participar del armado de las 

estructuras para posteriormente realizar la respectiva certificación. 

b. Es responsable de realizar y/o asegurar la inspección permanente de los andamios 

certificados, para garantizar que las estructuras conserven las características de 

seguridad indicadas por el estándar corporativo y/o los fabricantes del material de 

andamios. 
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c. Es responsable de solicitar el diseño del andamio firmado por el diseñador antes de 

iniciar el proceso de armado. El certificador de andamios debe dar estricto 

cumplimiento a los requisitos, medidas, controles, configuración y uso que se indique 

en el diseño del andamio. 

d. Atender las solicitudes de certificación de andamios mediante la revisión rigurosa de 

los mismos, utilizando la lista de chequeo vigente, la cual debe ser diligenciada en su 

totalidad. 

e. Diligenciar adecuadamente las tarjetas de identificación. 

f. Realizar presencia oportuna durante el proceso de armado y modificación de los 

andamios para verificar el cumplimiento del diseño, minimizando la posibilidad de los 

reprocesos. 

g. Mantener una comunicación permanente con el supervisor de andamios, los 

andamieros, el usuario y el equipo ejecutor antes, durante y después de la ejecución 

del trabajo, para atender sus necesidades. 

h. Es un requisito obligatorio, disponer de un archivo actualizado de los andamios a su 

cargo en el frente de trabajo, que incluya fechas de armado, fechas de modificaciones, 

TAG, dimensiones, fechas planeadas para el desarme y un registro fotográfico del 

andamio armado inicialmente y sus modificaciones posteriores. 

 

2.2.5 Diseñador de andamios 

 

Debe cumplir con lo siguiente: 

 

a. Participar, desde la etapa de planeación, en la estrategia de armado y desarmado de 

andamios, para optimizar el proceso. 

b. El Diseñador de andamios es responsable de elaborar y firmar en la etapa de 

planeación: 

▪ El diseño para todos los andamios fijos y móviles con altura igual o superior a 

6 mts. 

▪ La memoria de cálculo para los andamios con altura igual o superior a 38 mts.  

▪ Todos los diseños y memorias de cálculo de los andamios tipo colgantes y 

andamios tipo suspendidos. 

▪ Todos los diseños de los andamios tipo voladizo. 

▪ Todos los diseños y memorias de cálculo de los andamios no convencionales 

que tengan usos especiales. 

 

3. CONDICIONES GENERALES  

 

3.1 Requisitos generales: 

 

3.1.1 Administrativos 

 

a. Las empresas ejecutoras de armado, modificación y desarmado de andamios deben 

incluir dentro de su Programa de Prevención y Protección Contra Caídas, la 

planeación, organización, ejecución y evaluación del armado, modificación y 

desarmado de andamios, para prevenir la ocurrencia de incidentes. 

b. La empresa ejecutora debe tener un procedimiento que describa de forma detallada 

el paso a paso de “cómo” va a desarrollar la actividad de armado, modificación y 
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desarmado de andamios; se debe identificar los peligros, los riesgos y se deben 

establecer los controles y los responsables de ellos. 

c. Las actividades de armado, modificación y desarmado de andamios deben estar 

cubiertas por el sistema de control de trabajo y demás normas internas que apliquen. 

d. El análisis de riesgos debe incluir las etapas de armado, uso y desarmado, así como 

las modificaciones requeridas. 

e. Para todo sistema de acceso que se configure mediante una estructura de andamio 

sin importar sus dimensiones, se requiere el cumplimiento del proceso de certificación 

del mismo. 

f. Todo tipo de andamio (fijo, móvil, voladizo, colgante, suspendido, etc) que se 

encuentre certificado, debe ser inspeccionado diariamente y se debe documentar 

dicha inspección en el formato vigente del sistema de gestión de la empresa ejecutora 

de los trabajos. 

g. Toda estructura armada en material de andamio debe ser certificada (instalación de 

tarjeta verde) y se debe diligenciar la lista de chequeo HSE-F-052 o el formato que 

lo modifique, sustituya o complemente, solo si la altura del andamio es igual o 

superior a 1,50 mts. 

h. El certificador de andamios es un rol no es un cargo en Ecopetrol; no obstante si el 

contratista determina que es un cargo, hace parte de su autonomía técnico-

administrativa. 

 

Las personas que desempeñan el rol de certificador de andamios no deben ser 

autorizados para realizar esta actividad dentro de las instalaciones de Ecopetrol, si: 

 

▪ En su gestión se evidencia y documenta tres (3) incumplimientos a este 

instructivo corporativo. 

▪ Se presenta un (1) incidente por incumplimientos a los requisitos y/o controles 

indicados en este instructivo corporativo. 

 
Nota: La trazabilidad se llevará en el sharepoint y la aplicación CATAES de Ecopetrol. 
 

i. Los certificadores de andamios solo podrán certificar andamios de la empresa con que 

se tenga un vínculo laboral vigente. 

Si la planeación del contrato determina que por las necesidades de las actividades, 

se requiere este rol con dedicación exclusiva, podrá implementarse en los trabajos.  

j. Cuando una estructura de andamio deba ser modificada, se deberá gestionar una 

nueva certificación del andamio. 

k. La herramienta para tener información de competencias, requisitos y seguimiento de 

todos los certificadores de andamios en Ecopetrol, será la aplicación denominada 

CATAES o la que modifique, complemente, actualice o la reemplace.  

El cargue de información en CATAES, será responsabilidad de los funcionarios 

designados para cada vicepresidencia. 

l. Cualquier persona puede de manera responsable, suspender un trabajo, permiso de 

trabajo, suspensión temporal o actividad en andamios y retirar la correspondiente 

tarjeta verde o amarilla de un andamio en uso, cumpliendo lo establecido en la 

práctica de control de trabajo o el documento que la reemplace, sustituya o adicione, 

si encuentra que se está incumpliendo lo establecido en el presente instructivo. Para 
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ello, debe informar inmediatamente al grupo ejecutor de la actividad y a los 

funcionarios responsables del área. 

 

3.1.2 Técnicos 

 

a. Todos los elementos, partes y accesorios que se utilicen en andamios deben estar 

certificados por el fabricante, conforme con normas nacionales o internacionales, es 

fundamental que el fabricante especifique claramente en su diseño y/o catálogos 

capacidades de carga con el fin de generar diseños y verificaciones de carga 

adecuados. 

b. Todos los componentes del andamio deben estar inspeccionados, mínimo una vez al 

año por el coordinador de trabajo en alturas, conforme a las normas nacionales o 

internacionales vigentes. Se debe contar con hoja de vida del material de andamios 

que incluya fecha de fabricación, tiempo de vida útil, historial de uso, registros de 

inspección, registros de mantenimiento, ficha técnica, certificación del fabricante y 

observaciones. 

c. La altura de los andamios fijos y móviles se mide desde el nivel de piso hasta la 

baranda superior del último cuerpo (1 m), con base en los requisitos de la legislación 

vigente. 

d. Se debe especificar claramente si las cargas son clasificadas (entregadas por el 

fabricante del material de andamio) o cargas real aplicadas (las que efectivamente se 

aplica a un andamio o componente de andamio durante el uso del mismo).  

e. Todos los andamios y sus elementos deben ser instalados y utilizados de acuerdo con 

los procedimientos recomendados por el fabricante o estándares. 

f. Desde la planeación debe definirse el tipo de andamio que más se adecúe a las 

necesidades. 

g. Para el tránsito, acceso al sitio y ejecución del trabajo en el equipo o sistema que 

requiere ser intervenido, sólo se podrá utilizar andamios estructurales u otros 

sistemas de andamios (Ver Figuras 1, 1.1, 1.2 y 1.3). Si por condiciones técnicas 

especiales, configuración física u obstáculos en el sitio se requiere el uso de otro 

sistema de andamio estructural, incluyendo el de tubería certificada de inserción con 

grapa de ajuste, se debe contar previamente con el concepto de una persona 

calificada y posteriormente la autorización del interventor del contrato o quien haga 

sus veces. 

h. Para el mantenimiento y construcción de equipos que, debido a su geometría, no 

admiten o no resulte práctico el uso de un andamio multidireccional, como es el caso 

de esferas, reactores, tanques, tambores, tolvas, balas de almacenamiento, planos 

inclinados, etc., se permite el uso de andamios suspendidos o de andamios voladizos. 

Para ello, desde la misma planeación se debe contar con el concepto de una persona 

calificada y posteriormente la autorización del interventor del contrato o quien haga 

sus veces. 
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i. En ECOPETROL S.A. no está permitido el uso, bajo ninguna circunstancia, de 

andamios tipo modular de cruceta, usualmente conocido como “andamio para 

construcción” debido a que es un andamio inestable (ver figura 2). 

                              

                                            
Figura 2: Andamio tipo modular de cruceta o “andamio para construcción” 

 

j. Los andamios de tipo multidireccional no deben ser usados para soportar cargas de 

estructuras en construcción u otras diferentes a las consideradas en el diseño o por 

el fabricante (líneas de proceso, montaje de estructuras, tubería, etc.).  

k. Los sistemas de andamiaje de carga son aceptados y deben cumplir con parámetros 

especiales indicados por el fabricante del material; los diseños y memoria de cálculo 

deben ser elaborados y aprobados por una persona calificada en la etapa de 

planeación.  

l. En andamios multidireccionales con altura mayor a treinta y ocho (38) m, el 

certificador de andamios debe exigir al diseñador el plano de diseño y los cálculos de 
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resistencia mecánica de la estructura, con el objetivo de garantizar que el sistema de 

acceso sea confiable para ejecutar un trabajo seguro. 

Se deben establecer las pautas mínimas para el diseño de andamios y desarrollo de 

la memorias de cálculo, definidas en la NTC 6395 - 2020 o UNE 12811-1, capítulo 6 

requisitos para el diseño estructural. 

m. Es permitido usar voladizos sobre andamios estructurales fijos, siempre y cuando 

hayan sido contemplados en el diseño original del mismo. 

n. El usuario del andamio no debe posicionarse sobre las horizontales para incrementar 

la altura de trabajo. 

o. No se deberán utilizar escaleras de mano ni dispositivos temporales para incrementar 

la altura de un andamio. 

p. El ascenso o descenso en andamios por escalera vertical (tipo gato) superior a 4.5 m, 

se hará mediante la utilización de sistemas retráctiles de protección contra caídas y/o 

línea de vida vertical portátil certificada. 

q.  Toda persona que esté armando, modificando o desarmando un andamio, bajo una 

tarjeta roja, debe utilizar las medidas requeridas para la prevención y protección 

contra caídas, que garanticen su anclaje de forma permanente, y debe cumplir con 

todos los demás controles requeridos para trabajos en altura. 

r. El uso de un andamio certificado y que cuente con su tarjeta verde, no requiere que 

la persona este conectada a la estructura, siempre y cuando éste permanezca sobre 

la plataforma de trabajo o la de tránsito y cumpla todas las normas de seguridad para 

el uso seguro del mismo, a menos que el análisis de riesgos defina lo contrario. 

s. El uso de un andamio modificado y que cuente con tarjeta amarilla, requerirá que el 

usuario porte y utilice siempre un sistema de anclaje para protección y detención de 

caídas. 

t. No se deben ejecutar trabajos relacionados con andamios cuando las condiciones 

climáticas sean adversas y no se cumplan los controles definidos en el análisis de 

riesgos. 

u. Es importante que durante el armado, uso, modificación, movilización y desarmado 

de un andamio, siempre se identifique el riesgo eléctrico presente en el sitio, 

incluyendo las líneas eléctricas aéreas. Ante cualquier duda, suspenda la actividad y 

consulte con un electricista competente/calificado para aplicar los controles 

requeridos. 

v. Si el armado, uso, modificación y desarmado del andamio se hace en horas nocturnas 

o en lugares oscuros, se debe garantizar la iluminación adecuada y suficiente del área 

de trabajo. Para ello, dentro de la planeación se deben identificar las necesidades de 

tipo eléctrico y gestionarlas para que sean ejecutadas por personal eléctrico 

competente. 

w.  Los andamios estructurales no deben ser trasladados o movilizados cuando se 

encuentren armados. 

x. El orden y limpieza se cuidarán de manera especial sobre y alrededor de los andamios, 

evitándose el acopio de materiales, herramientas, etc. 

y. Cuando se requiera tener recipientes con productos químicos peligrosos, éstos deben 

estar asegurados y se debe tener en cuenta las precauciones de seguridad de la hoja 

de seguridad del producto. 
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3.2 Otros tipos de andamios 

Además de los requisitos aplicables mencionados anteriormente en este documento, se debe 

cumplir con los siguientes: 

 

3.2.1 Andamios móviles 

 

                     
Figura 3. Andamio móvil 

 

a. Garantizar que la altura del andamio no supere en tres (3) veces la longitud de la 

menor de las dimensiones de su base (ancho o largo), para lograr su auto-estabilidad. 

b. Los andamios deberán estar diagonalizados en todas sus caras y en todos sus 

cuerpos, así se trabaje de cara a una fachada. 

c. Deben ser verticales, con una (1) sola plataforma de trabajo, sin voladizos ni 

ménsulas, ya que se pueden desestabilizar, y deben utilizarse sólo sobre superficies 

firmes y niveladas. 

d. Las barandas y guardapiés deberán ser instaladas en todos los lados abiertos y 

extremos de las plataformas que se encuentren a una altura igual o superior a uno 

punto dos (1.2) m sobre el nivel del piso. 

e. Se debe elegir adecuadamente el sistema de ruedas, de acuerdo con las 

especificaciones del fabricante del material de andamios.  

f. Antes de mover el andamio, comprobar que el suelo está libre de obstáculos y de 

restos de materiales que puedan trabar las ruedas en su desplazamiento. 

g. Antes de efectuar un desplazamiento se deben alinear las ruedas en la dirección del 

avance previsto.  

h. Además, en el caso de que el andamio supere los cinco (5) metros de altura, se debe 

asegurar el encarrilamiento o alineamiento de las ruedas. 

i. En caso de requerirse el desplazamiento sobre una superficie que no sea uniforme, 

como por ejemplo en los pisos de los tanques de almacenamiento, se debe realizar el 

montaje de un sistema de rieles, para asegurar que las ruedas estén en todo 

momento en contacto uniforme y directo con la superficie. 

j. Nunca debe desplazarse con personas, herramientas o materiales sobre la plataforma 

de trabajo. Se debe empujar o arrastrar desde la base, no remolcarlo con un vehículo. 

En el evento que el andamio esté dentro de un tanque y necesite ser desplazado 

dentro del mismo, se debe proveer de un carril para sus ruedas y solo así podrá ser 

movilizado. 

k. No intente moverlo sin tener la ayuda requerida. 

l. Antes de su uso, se debe verificar el correcto funcionamiento del sistema de freno 

para cada una de las ruedas. 

Durante el uso, todas las ruedas del andamio deben estar trabadas y sus dispositivos 

individuales de freno asegurados. 
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3.2.2 Andamios colgantes 

 

                                    
Figura 4. Andamio colgante 

 

a. Su utilización debe estar contemplada desde la etapa de planeación. 

b. Sólo se debe utilizar para soportar personas y herramientas manuales. 

c. Debe contar con un diseño y memorias de cálculo, elaborados por una persona 

calificada. 

d. La plataforma de trabajo o armazón debe inspeccionarse todas las veces que vaya a 

utilizarse y, por lo menos, una (1) vez por semana. 

e. Para el anclaje de la estructura del andamio se debe contar con elementos de soporte 

con resistencia estructural. 

f. Asegurar que el andamio tenga máximo cuatro (4) metros por debajo de su punto de 

anclaje. 

g. Los usuarios siempre deben estar asegurados mediante un sistema de protección 

individual contra caídas, anclados a un punto diferente de la misma estructura del 

andamio. 

h. El piso de la plataforma de trabajo debe estar completamente cubierto. 

i. Debe contar con guardapiés en todo su perímetro. 

j. Durante el armado, modificación y desarmado, se debe contar con la presencia 

permanente de un ayudante de seguridad. 

k. Debe ser armado, modificado y desarmado únicamente por andamieros certificados, 

y no por ayudantes técnicos. 

 

3.2.3 Andamios suspendidos 

 

                                 
Figura 5. Andamio suspendido 
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a. Antes de que el andamio sea usado, las conexiones directas deberán ser evaluados 

por una persona calificada que deberá confirmar, basados sobre la evaluación, que 

las superficies sobre soporte son capaces de soportar las cargas que le sean 

impuestas. Además, las conexiones de los andamios en suspensión ajustable 

multipunto deberán estar diseñadas por un ingeniero con experiencia en tal diseño 

de andamios. 

b. Aplicar el procedimiento escrito de armado y desarmado; en caso de no estar 

disponible, debe elaborarse para su aplicación. 

c. Disponer de un soporte estructural resistente, estable y adecuado para su uso, 

validados una persona calificada, las cuales deben disponer de pescantes anclados. 

d. La separación entre los pescantes debe ser igual al ancho de su plataforma. 

e. No exceder de ocho (8) m la longitud de la plataforma de trabajo. 

f. Usar contrapesos adecuados, siempre y cuando formen parte del sistema certificado 

del andamio. No se permite el uso de sacos, tanques o vasijas similares llenas de 

agua, arena o material pesante o cualquier elemento que no haga parte del diseño 

del fabricante del andamio. 

g. La plataforma de trabajo debe tener un sistema de nivelación automático, lo mismo 

que un sistema de pare automático y de emergencia. 

h. De ser posible, la plataforma debe disponer de un sistema indicador de capacidad de 

carga o LMI (Load-Moment Indicator) que, en caso de sobrepasarse la carga máxima 

de la plataforma, no permita el movimiento de la misma. 

i. En el sistema de suspensión de la plataforma de trabajo se deben utilizar guayas de 

acero galvanizado o inoxidable, las cuales deben tener un coeficiente de seguridad 

(carga de rotura / carga de trabajo) al menos de diez a uno (10:1). Además, deben 

estar en buen estado y no tener uniones en su longitud. 

j. Accionar el sistema de ascenso y descenso del andamio, que puede ser mecánico 

(polipasto), eléctrico, neumático o una combinación de los mismos, desde la 

plataforma de trabajo o desde arriba. El mismo debe estar provisto de, por lo menos, 

dos (2) dispositivos de seguridad independientes que impidan el descenso accidental 

del andamio. Este sistema deberá tener un control que permita que una persona lo 

accione y lo pueda activar o detener, según la necesidad, y su velocidad de avance 

no puede superar los tres pies por segundo (3 pies/seg). 

k. Si el sistema de ascenso y descenso es con motor eléctrico, el andamio debe tener 

un sistema de puesta a tierra. 

l. No se permite el uso de mecanismos de ascenso y/o descenso, actuados por la fuerza 

humana. 

m. Utilizar un sistema de detención de caídas con una línea de vida vertical que debe ser 

asegurada a un punto de anclaje independiente del sistema de elevación de la 

plataforma de trabajo. 

n. Garantizar que las líneas de vida, cables o guayas utilizados en los sistemas de 

protección personal contra caídas estén certificados por el fabricante, y que tengan 

un coeficiente de seguridad (carga de rotura / carga de trabajo) igual o superior a 

cuatro a uno (4:1). 

o. No utilizar elementos como sogas, lazos, manilas u cualquier otro elemento no 

certificado. 

p. Realizar una prueba de carga al andamio antes de su uso, así: llevarlo a su máxima 

extensión, bien sea hasta el piso o la plataforma segura más cercana, colocarle una 

carga cuatro (4) veces mayor que su carga nominal, elevarlo un (1) m, sostenerlo 
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por varios minutos y revisar cuidadosamente su estructura, guayas y sistema de 

elevación. 

q. Ingresar a la plataforma de trabajo de a una (1) persona a la vez, por un punto de 

acceso que debe estar como máximo a cincuenta (50) cm por encima del nivel de la 

misma. 

r. Todos los andamios tendrán aparejos de elevación que se maneje desde la plataforma 

o desde arriba pero nunca desde abajo, los cuales deben tener un dispositivo que 

evite que el cable se desenrolle. Su mecanismo debe permitir usarlo y controlarlo con 

facilidad y poder verificar que está en óptimas condiciones. 

s. Los dispositivos de elevación utilizados en los andamios colgantes deben estar 

especialmente construidos para este fin. Deben tener al menos dos (2) mecanismos 

independientes de seguridad que impidan el descenso accidental del andamio. Uno 

de estos debe ser un freno automático que impida el descenso, excepto en el caso de 

intervención del operador. 

t. Los contrapesos utilizados deben ser de construcción sólida (hormigón, fundición, 

etc.), descartando material fluido, tales como canecas con agua, sacos de arena, 

entre otros. 

Además, deben tener marcado en la superficie su peso unitario y se deben fijar a la 

viga para evitar desplazamientos accidentales. 

u. El coeficiente de seguridad de los contrapesos debe estar acorde con las 

especificaciones del fabricante del andamio. 

v. Para andamios que utilizan motor eléctrico o neumático, tenga en cuenta lo siguiente: 

o Conecte a tierra todas las fuentes y conexiones de cables de alimentación 

eléctrica y protéjalas con interruptores térmicos adecuados al consumo. 

o Use cables de alimentación eléctrica o mangueras de aire del tamaño 

adecuado, suficientemente largos para el trabajo. 

o Las conexiones de los cables de alimentación y mangueras, cuando sea 

necesario, deben tener sistemas de sujeción que impidan su separación. 

o Proteja los cables de alimentación o mangueras de aire de los bordes agudos 

que los puedan dañar. 

o Si usa herramientas eléctricas utilice aisladores. 

 

w. Para el montaje, tenga en cuenta al menos lo siguiente: 

 

o Se deben utilizar cables originales y especialmente fabricados para el aparato 

de elevación. 

o El gancho de fijación debe estar dotado de un dispositivo de seguridad para 

evitar el desenganchado accidental. El otro extremo del cable debe terminar 

en una punta soldada por fusión y pulida. 

o Se debe verificar que al pasar los dos cables por el aparato de elevación (tanto 

el de principal como el de seguridad) no se entrecrucen. 

o Se debe garantizar que las salidas de los cables de los aparatos de elevación 

estén libres de obstáculos, con el fin de garantizar su movilidad. 

o Deben fijarse los topes a la estructura de la plataforma, que permitan que el 

andamio esté situado a una distancia máxima de 0,45 m de la fachada. 

o Las vigas en voladizo que no usen contrapesos deben instalarse y asegurarse 

a la estructura del techo con dispositivos especialmente diseñados para ese 
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propósito. Las conexiones directas deben ser evaluadas por una persona 

calificada. 

x. Para el uso, debe considerarse como mínimo lo siguiente: 

o Al trabajar sobre la plataforma, los usuarios deben estar sujetos a sistemas 

de protección personal individuales contra caídas, fijados a puntos diferentes 

a los de soporte del andamio. 

o Una vez montado el conjunto del andamio se debe asegurar que el recorrido 

que ha de realizar la plataforma ha de estar libre de obstáculos. 

o No se debe entrar o salir de la plataforma de trabajo, mientras no esté 

garantizada su inmovilidad y que la salida sea a un área segura. 

o La plataforma ha de subirse hasta su posición de trabajo libre de herramientas 

y materiales, manteniéndola lo más horizontal posible. En sucesivas 

posiciones se debe respetar este principio. 

o Se debe amarrar el andamio a la fachada si se va a hacer algún esfuerzo sobre 

la construcción desde la plataforma; en este caso, primero se debe liberar 

antes de cambiarlo de posición. 

o Enrolle y desenrolle el cable de acuerdo con las instrucciones del fabricante o 

proveedor, a efectos de evitar torceduras o daños. 

o Durante cada ascenso y descenso verifique que el cable no esté trabado o 

dañado. 

o Los cables para suspensión de andamios deben tener este uso exclusivo. 

o Se debe evitar que los cables rocen sobre aristas filosas. 

o En ningún momento se debe permitir que un cable que esté bajo tensión roce 

con algún obstáculo. 

o El cable expuesto debe ser revisado diariamente, con el fin de detectar 

posibles indicios de deterioro (deformaciones, rotura de hilos, etc.) y debe ser 

reemplazado cuando se detecte alguno de los siguientes tipos de desgaste o 

deformación: 

▪ Rotura de más de diez hilos en un paso de cable. 

▪ Corrosión interna o externa. 

▪ Quemaduras. 

▪ Reducción del diámetro en un cinco (5) % o más, respecto del diámetro nominal del 

cable. 

▪ Deformaciones externas, como pueden ser aplastamientos, destrenzados, formación 

de bucles (jaulas de pájaro), codos, etc. 

o Una vez desmontados el aparato y los cables se deben guardar en un lugar 

seco y protegido de la intemperie. Los cables se deben revisar, limpiar con un 

cepillo y engrasarlos, de acuerdo con las instrucciones del fabricante, antes 

de guardarlos en el enrollador. 

o En todos los terminales de los cables de suspensión use guardacabos y 

grilletes. 

o Mueva horizontalmente el andamio sólo cuando esté libre de personas. 

o Los andamios deben tener señales de seguridad, tanto de obligación como de 

advertencia. 

Debe señalizarse la carga máxima admisible que puede soportar el andamio. 

La plataforma de trabajo o armazón debe inspeccionarse todas las veces que 

vaya a utilizarse y, por lo menos, una (1) vez por semana. 
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y. El mantenimiento rutinario preventivo del aparato de elevación consiste en limpiarlo, 

engrasarlo y revisarlo periódicamente. Las revisiones periódicas se deben realizar al 

menos dos (2) veces por año y siempre que el aparato ofrezca señales de golpes, 

deformaciones o cuyo gancho esté en malas condiciones. Se debe inspeccionar el 

andamio, atendiendo los siguientes aspectos: 

o Los anclajes, tanto a la estructura como a la plataforma, deben estar correctamente 

hechos. 

o Aparición de puntos de oxidación en los distintos elementos del andamio. 

o Existencia de deformaciones, sobre todo en las zonas de unión de los componentes. 

o Torque de los tornillos de unión del pescante. 

o Correcto estado de los elementos de unión. 

o Estado de los cables. 

o Estado, cantidad y fijación de los contrapesos. 

o Estado de mantenimiento de los aparatos de elevación y dispositivos anticaídas, así 

como de los cables. 

z. Cualquier tipo de mantenimiento correctivo debe ser realizado sólo por un servicio 

técnico autorizado por el fabricante. 

 

3.2.4 Andamios voladizos 

 

                                            
Figura 6. Andamio voladizo 

 

a. Los andamios voladizos y sus componentes deben estar diseñados por una persona 

calificada, y deberán construirse y utilizarse de acuerdo con dicho diseño. 

b. Las ménsulas deben fijarse de manera segura para evitar su movimiento y deben 

arriostrarse en el punto de apoyo con la vertical para evitar su inclinación, cumpliendo 

lo establecido en 6395:2020 / UNE-EN 12811-1. 

c. El ángulo formado por el arriostramiento y la vertical no debe ser mayor a cuarenta 

y cinco grados (45°). 

d. Toda la estructura de soporte del voladizo debe estar arriostrada completamente para 

evitar cualquier movimiento horizontal de la misma. 

e. El piso de la plataforma del voladizo debe estar completamente cubierto y debe tener 

instalados guardapiés. 

f. Se deben tener los siguientes criterios enunciados en la norma NTC 6371 de 2019:  

 

▪ Numeral 11.4 (Estabilidad de la posición): El conjunto de la estructura debe 

ser estable en cualquier situación, lo cual se aplica al vuelco de las torres 
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autoportantes. El vuelco se puede evitar mediante el peso propio, la 

incorporación de contrapesos, estabilizadores y extensiones o mediante la 

combinación de estos.  

 

▪ Numeral 11.4.2.2.1 (Coeficiente de seguridad): 

El coeficiente de seguridad contra el vuelco debe ser >=1.5 Lo que se traduce 

a: Momento (estabilizador) >= 1,5 x Momento (vuelco), algunos momentos 

estabilizadores pueden ser los generados por: El Peso propio, la instalación de 

contrapesos, anclaje de la estructura. Algunos momentos de vuelco son: 

Carga de viento, Voladizos, sistemas de izaje de cargas, caída de personal 

anclado a la estructura. Dado lo anterior se concluye que: Cada andamio que 

cuente con voladizo deberá ser validado para que el momento de vuelco que 

produce la carga máxima intencionada que soporta el voladizo y el peso propio 

del voladizo por el factor de seguridad no supere el momento estabilizador. 

 

 

3.3 Identificación del andamio 

 

3.3.1 Normas generales 

 

a. Todo andamio que se encuentre en proceso de armado debe estar siempre 

identificado mediante la instalación de una (1) tarjeta de color rojo. 

b. La tarjeta debe ser diligenciada en su totalidad y de forma correcta y, junto con los 

demás documentos del andamio, debe ser protegida de la intemperie mediante una 

bolsa plástica transparente y hermética para evitar su deterioro. La tarjeta de 

identificación debe estar instalada siempre en el andamio. 

c. La tarjeta verde debe ser diligenciada por un andamiero de la cuadrilla armadora y el 

certificador de andamios. 

d. Bajo ninguna circunstancia se debe pasar de una tarjeta roja instalada (andamio no 

apto para uso) a instalar una tarjeta amarilla (andamio modificado).  

La secuencia de instalación correcta es:  

De tarjeta roja a tarjeta verde (andamio apto para uso) y si por necesidades del 

trabajo se requiere realizar una modificación no estructural, se debe instalar la tarjeta 

amarilla de manera temporal, previa implementación de controles para ejecutar un 

trabajo seguro. 

e. El área color naranja de las tarjetas amarilla y verde (ver figuras 7 y 8) se debe 

diligenciar, colocando una equis (X) a cargo de un electricista o persona competente 

en una (1) de las dos (2) casillas de color blanco (Sí o No Requiere), según sea el 

caso. 

f. Debe ubicarse en forma visible, junto a la escalera o lugar de acceso al primer cuerpo 

del andamio, a una altura de entre uno punto cinco (1.5) m y uno punto ocho (1.8) 

m del nivel del piso de referencia. 

g. Las tarjetas deben ser legibles y se recomienda ser elaboradas en lámina de 

poliestireno o material similar, calibre 40 (1 mm, aproximadamente), con un ancho 

igual a diez y seis (16) cm, un largo de quince (15) cm, con una (1) perforación 

centrada en la parte superior y deben llevar el color de fondo correspondiente (rojo, 

amarillo o verde) por ambas caras. 
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h. Los colores de fondo, imágenes, recuadros, textos, letra (tipo, tamaño y color) y 

demás características generales deben regirse por los modelos que se muestran en 

los siguientes tres (3) numerales. 

 

3.3.2 Tarjetas de identificación 

 

 Tarjeta de color rojo (ver modelo en la figura 7): 

 

Indica que el andamio está en proceso de armado, modificación o desarmado, o que 

se ha detectado en el mismo una condición peligrosa que debe ser controlada y que, 

por lo tanto, no es apto para ser usado. 

                           
Figura 7: Tarjeta roja para identificación de “andamio no apto para su uso” 

 

 Tarjeta de color amarillo (ver modelo en la figura 8): 

 

Indica que el andamio armado inicialmente ha sido modificado, retirando o debilitando 

al menos una (1) de las barreras o controles instalados, por requerimientos expresos 

de la labor para la cual fue diseñado y que, por lo tanto, sólo puede ser usado si se 

cumplen las precauciones adicionales definidas en un análisis de riesgos específico, 

las cuales, junto con el tiempo previsto para que se mantenga la modificación, deben 

estar consignadas en la tarjeta o en una lista de chequeo adjunta. 

 

 

Una vez terminada la labor que requirió la modificación del andamio, se procede a la 

normalización del estado del andamio y se instala nuevamente la tarjeta verde.  

 

Se considera andamio modificado aquél que, luego de prestar un servicio bajo tarjeta verde, 

es acondicionado o reformado para poder ejecutar una tarea, labor o actividad diferente, 

siempre y cuando el nuevo arreglo disponga de todas las barreras y controles requeridos. 
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Figura 8: Tarjeta amarilla para identificación de “andamio modificado” 

 

 Tarjeta de color verde (ver modelo en la figura 9):  

 

Indica que el armado, modificación y/o corrección del andamio ha terminado de 

conformidad con los requisitos indicados en este documento, por lo tanto, es apto 

para ser usado. 

           
Figura 9: Tarjeta verde para identificación de “andamio apto para su uso” 
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3.3.3 Manejo de las tarjetas 

Las tarjetas rojas, amarillas y verdes deben ser manejadas de acuerdo con la guía general 

que se muestra en la tabla 1. 

Tabla 1. Manejo de las tarjetas de andamios en cada etapa del proceso 

N° etapa Acción Momento Responsable 

1. Armado Instalar la tarjeta 
roja al andamio, lo 

antes posible 

Al iniciar el armado El supervisor de 
andamios 

2. Certificación Verificar las 
condiciones de la 

estructura armada: 

Al terminar el armado El certificador de 
andamios 

2.1 Si cumple: Instalar la tarjeta 
verde 

Al verificar que 
cumple 100% los 

requisitos 

El certificador de 
andamios 

 
 

2.2 Si no cumple: 

Instalar su propia 
tarjeta roja 

Al confirmar que no 
cumple 100% los 

requisitos 

El certificador de 
andamios 

Verificar nuevamente 
las condiciones de la 
estructura armada: 

Al terminar las 
correcciones 

El certificador de 
andamios 

2.2.1 Si cumple: Instalar la tarjeta 

verde 

Al verificar que 

cumple 100% los 
requisitos exigibles 

El certificador de 

andamios 

2.2.2 Si no cumple: Mantener su propia 
tarjeta roja y volver a 

2.2 

Al confirmar que no 
cumple 100% los 

requisitos exigibles 

El certificador de 
andamios 

 
 
 

3. Uso 

Verificar que se 
mantienen las 
condiciones de 

seguridad y 
mantener la tarjeta 

verde en el andamio: 

 
 
 

Durante su uso 

 
 
 

El certificador de 
andamios 

3.1 Si cumple: Continuar la actividad 
sobre el andamio 

Durante su uso El usuario del 
andamio 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

3.2 Si no cumple 

Suspender la 
actividad, retirar del 

andamio a los 

trabajadores y avisar 
al supervisor de 

andamios y al emisor 

y firma responsable, 
(usuaria o armadora) 

del andamio 

 
 
 

 
 

Al confirmar durante 

su uso que el 
andamio no cumple 
100% los requisitos 

 
 
 

 
 
 

El usuario del 
andamio 

Instalar tarjeta roja y 
volver a 2.2 

Al confirmar que el 
andamio no cumple 
100% los requisitos 

El supervisor o 
certificador de 

andamios 

Verificar las 
condiciones de la 

estructura 
modificada: 

Al terminar la 
modificación 

El certificador de 
andamios 
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Continuación tabla 1. 

Manejo de las tarjetas de andamios en cada etapa del proceso 

N° etapa Acción Momento Responsable 

 
 
 

4. Modificación 

Instalar la tarjeta 
roja al andamio, lo 

antes posible 

Al iniciarse la 
modificación 

El supervisor de 
andamios o el 
certificador de 

andamios 

Verificar las 
condiciones de la 

estructura 
modificada: 

 
Al terminar la 

modificación 

 
El certificador de 

andamios 

 
 
 

4.1 Si cumple: 

 
 
 

Instalar tarjeta 
amarilla 

Al verificar que 
cumple 100% los 

requisitos, excepto la 
(s) barrera (s) que es 
(son) cubierta (s) por 

los controles 

adicionales. 

 
 
 

El certificador de 
andamios 

 
4.2 Si no cumple: 

Instalar su propia 
tarjeta roja 

Al confirmar que no 
cumple los requisitos 

exigibles 

El certificador de 
andamios 

 

 
 

4.2.1 Si cumple: 

Verificar nuevamente 

las condiciones de la 
estructura 

modificada: 

 

Al terminar las 
correcciones 

 

El certificador de 
andamios 

Instalar tarjeta 
amarilla 

Al verificar que 
cumple 100% los 

requisitos exigibles 

El certificador de 
andamios 

 
 
 
4.2.2 Si no cumple: 

Continuar la actividad 
sobre el andamio, 

cumpliendo los 
controles adicionales 

 
Al disponer el 

andamio de la tarjeta 
amarilla 

 
El usuario del 

andamio 

Mantener su propia 
tarjeta roja y volver a 

3.2 

Al confirmar que no 
cumple 100% los 

requisitos exigibles 

El certificador de 
andamios 

 
 

5. Desarmado 

 
Instalar la tarjeta 

roja 

 
Antes de iniciar el 

desarmado 

El supervisor de 
andamios o el 

certificador de 
andamios 

Retirar la tarjeta roja Al terminar el 
desarmado 

Los andamieros 
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4. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 

 

Para asegurar su aplicación en todas las áreas de ECOPETROL S.A., la evaluación y 

seguimiento al cumplimiento de este instructivo se hará utilizando como herramienta el 

formato HSE-F-052: lista de chequeo de andamios o la que la modifique, sustituya o adicione. 

 

5. ESTANDARES DE REFERENCIA 

 

Para ampliar la información presentada en este instructivo se puede consultar, entre otros 

documentos, los siguientes: 

 

a. Norma OSHA 29 - CFR 1926, Subparte L, andamios, artículos 450 a 454. 

b. Resolución 1409 del 23 de Julio de 2012, Seguridad para protección contra caídas en 

trabajos en alturas, Ministerio del Trabajo. 

c. UNE-EN 12811-1. 

d. Resolución 1903 del 07 de Junio de 2013, Formación complementaria para trabajos 

en alturas, Ministerio del Trabajo. 

e. Resolución 3368 del 12 de agosto de 2014, Perfil y Roles del Coordinador de trabajos 

en altura, Ministerio del Trabajo. 

f. Resolución 1178 del 28 de Marzo de 2017, Requisitos para la formación de trabajos 

en altura, Ministerio del Trabajo. 

g. NTC 1641. Definiciones y clasificación. 

h. ANSI A10.8. American National standards institute. Safety requirements for 

scaffolding. New York. 

i. HSE-P-027, Ver 1. Procedimiento para la prevención de incidentes por caída de 

objetos. 

j. Programa de Prevención y Protección Contra Caídas PPPCC de Ecopetrol HSE-K-015. 

k. Programa e Instructivo para la Gestión de Trabajos en Espacios Confinados – PIGTEC 

de Ecopetrol HSE-K-008. 

l. EN 12810, EN12811, EN 12812 y NTC 6393:2020, NTC 6394:2020, NTC 6395:2020, 

NTC 6371:2019, NTC 6372:2019, NTC 6176:2016, NTC 6177:2016. 

 

6. DOCUMENTACION DE SOPORTE 

 

▪ Lista de Chequeo HSE-F-052, Ver 2  

▪ Guía de Entrenamiento para Uso de Andamios HSE-G-017, Ver 2 

 

Aplica toda la legislación y estándares que deroguen, modifiquen, actualicen y/o 

complementen la información contenida en este documento y sus anexos. 

 

7. CONTINGENCIA 

 

Se deben generar las acciones necesarias para implementar este documento y la transición 

debe ir hasta el 01 de Marzo de 2022. 
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Nota. Este Instructivo debe ser revisado con una frecuencia mínima de tres (3) años, o si 

amerita, cada vez que la legislación nacional cambie. Ninguna dependencia de ECOPETROL 

S.A. puede realizar modificaciones a este documento sin la aprobación de la Gerencia de 

Seguridad Industrial y de Procesos - GSP. 
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y Título 
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2 31/07/2017 GHS-I-004 
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Documento Nuevo 
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1 30/11/2021 
Actualización por cambios de legislación y por necesidades de los 

negocios. 

Para mayor información sobre este documento dirigirse a:  

Funcionario: Jhon Jairo Bermúdez Zambrano 

                     Autoridad Técnica Trabajos en Altura y Andamios (ATTA) 

Buzón: jhon.bermudez@ecopetrol.com.co 

Dependencia: Departamento de Seguridad Industrial – PAI /GSP 

 

Revisado electrónicamente por: Aprobado electrónicamente por: 

 

 

 

 

 

CAROLINA RODRIGUEZ MANRIQUE 

Jefe Departamento 

Seguridad Industrial - PAI 

Gerencia de Seguridad Industrial y 

de Procesos – GSP 

Vicepresidencia HSE 
N° Cedula: 37.861.830 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO ARAGÓN CASTAÑEDA 

Gerente 

Seguridad Industrial y de Procesos - GSP 

Vicepresidencia HSE 

N° Cedula: 79.343.226  

Documento firmado electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2364 de 2012, por medio del cual se reglamenta el 
artículo 7 de la Ley 527 de 1999, sobre la firma electrónica y se dictan otras disposiciones.  

Para verificar el cumplimiento de este mecanismo, el sistema genera un reporte electrónico que evidencia la trazabilidad 
de las acciones de revisión y aprobación por los responsables. Si requiere verificar esta información, solicite dicho reporte 
a Service Desk. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jhon.bermudez@ecopetrol.com.co


 

Instructivo para la utilización de andamios 

Sistema de Gestión HSE 

Gerencia de Seguridad Industrial y de Procesos 

HSE-I-091 
Elaborado 

30/11/2021 

Versión 

1 

 

Plantilla 011 –  

_____________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de 

esta publicación puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, 
copiado o transmitido digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los 

derechos de autor y con base en la regulación vigente. 

24/33 

 

ANEXO 1 

 

CONSIDERACIONES ESPECIALES - Ampliación de requerimientos y 

recomendaciones para el armado de andamios estructurales o de sistema tubular 

multidireccional con acople. 

 

Planeación 

a. El planeador del armado del andamio y el supervisor de andamios deben visitar el 

área donde se construirá el andamio, conocer el propósito, cargas a soportar, 

viabilidad de su construcción y recursos necesarios. 

b. Debe establecerse si durante el armado, uso o desarmado del andamio existe 

interferencia con líneas eléctricas y, de ser así, se debe garantizar que siempre se 

cumplan las distancias mínimas de seguridad y demás controles preventivos y 

protectivos reglamentarios. 

c. Desde la planeación y diseño debe contemplarse la necesidad de contar con un brazo 

pescante o anclaje de diferenciales, poleas o cualquier otro elemento, para la 

elevación o transporte de equipos y herramientas. 

 

Diseño 

a. Los andamios deben ser diseñados por personas calificadas y deberán ser construidos 

y utilizados de acuerdo con lo establecido en el diseño. 

El certificador de andamios y los andamieros no están autorizados para diseñar y/o 

elaborar memorias de cálculo para andamios dentro de Ecopetrol. 

b. Para todo tipo de andamio se tendrá en cuenta las recomendaciones técnicas del 

fabricante. 

c. En el caso de no ser un andamio de sistema multidireccional, este deberá ser 

construido de acuerdo con el diseño del fabricante si lo hay; en caso, de no contar 

con el diseño del fabricante deberá estar diseñado por una persona calificada y estar 

construido y armado de acuerdo con ese diseño. 

d. En caso de realizarse alguna modificación a la configuración de armado del andamio, 

indicada por el fabricante, esta modificación debe realizarla un diseñador de andamios 

que cumpla con los requisitos indicados en este documento. 

e. En caso de que un andamio, independientemente de su altura, sea construido a partir 

de plataformas, la memoria de cálculo debe ser elaborada y firmada por una persona 

calificada y/o diseñador de andamios. 

f. La carga máxima intencionada de un andamio o componente de andamio debe 

guardar un factor de seguridad mínimo establecido por el fabricante con respecto a 

la carga clasificada; cuando no se cuente con la información del fabricante, debe 

utilizarse un factor de seguridad de al menos cuatro (4) veces, el máximo de carga 

intencionada aplicada o transmitida en el andamio. 

g. Si el procedimiento de armado y/o modificación de andamios determina el uso de 

madera, se debe cumplir los requisitos indicados en la NTC 6395/2020. 

 

Delimitación y señalización del área 

a. La delimitación o acordonamiento de la zona en donde se están armando, usando, 

modificando o desarmando andamios, se hará mediante cuerdas, cables, vallas, 

cadenas, cintas, reatas, bandas, conos, balizas o banderas, de cualquier tipo de 

material. Si la delimitación y señalización son permanentes, los elementos utilizados 
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en el acordonamiento deben ser en colores amarillo y negro combinados y si son 

temporales, deben ser en colores naranja y blanco, combinados. 

b. La señalización debe hacerse con avisos informativos que indiquen con letras o 

símbolos gráficos el peligro de caída de objetos en el área. Estos avisos deben ser 

visibles a cualquier persona, sobre el plano horizontal y a una altura de fácil 

visualización. 

c. El acceso de personal ajeno al sitio donde se está ejecutando el armado, uso, 

modificación o desarmado del andamio debe ser controlado a través del 

acordonamiento del área. 

d. Durante los procesos de armado, uso, modificación y desarmado, los andamieros 

deben acordonar (demarcar y/o delimitar) el área de influencia.  

e. Las vigas, estructuras y equipos en general, no deben ser utilizados como elementos 

para el acordonamiento de área. En caso de no existir otra posibilidad, se debe contar 

con la autorización del dueño del área. 

 

Armado del andamio 

 

           Generalidades 

a. Antes de iniciar el armado, el supervisor de andamios debe asegurar que el área de 

trabajo esté libre de peligros sin control, tales como líneas eléctricas, equipos 

rotativos, inclinaciones del terreno, salientes o bordes peligrosos, aperturas e 

irregularidades en el piso, etc. 

b. Realizar el armado del andamio en áreas donde no se obstaculice la operación de 

equipos, instrumentos para el control del proceso, equipos de seguridad o salidas de 

emergencia. Si lo anterior no es posible, deberán implementarse alternativas para el 

manejo del riesgo resultante y deberá contarse con la aprobación de la autoridad del 

área, confiabilidad y/o de control de emergencias. 

c. Tener en cuenta que las líneas de proceso y los equipos no están diseñadas para 

soportar plataformas de trabajo o de tránsito. En caso de requerirse y ser la única 

opción disponible, se debe tener la aprobación expresa y escrita de la autoridad del 

área y del especialista de confiabilidad, anexando la memoria de cálculo que respalda 

el uso de la línea o el equipo como soporte. 

d. Disponer como mínimo de tres (3) personas: dos (2) andamieros y un (1) ayudante 

técnico. 

Demarcar y señalizar el área de influencia, para evitar la permanencia y el paso de 

personas ajenas a la actividad. 

e. Sólo se debe empezar a armar un nuevo cuerpo o nivel de andamio, si se ha 

terminado de armar completamente el anterior, incluyendo la instalación de 

plataformas, barandas, pasamanos, puertas y escaleras. 

f. Cuando se esté realizando maniobras de instalación de verticales en el armado de 

andamios, se debe asegurar que quienes ejecuten esta labor siempre estén parados 

sobre mínimo dos (2) bandejas o tablones y que estos estén correctamente 

asegurados. 

g. Cuando se instalen verticales y se necesite incrementar la altura del andamio, el 

extremo sobrante de la vertical sobre la cual se insertará la nueva sección, deberá 

tener una altura máxima de un (1) m. 
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h. Cuando el extremo de la vertical supere la altura de un (1) m, se debe instalar una 

doble plataforma, de tal manera que la altura se reduzca a la establecida en el literal 

anterior (1 m). 

i. En el armado o modificación de andamios, la mezcla de material de andamios de 

diferentes fabricantes y/o tipos de sistemas está prohibido, de acuerdo a lo indicado 

en el capítulo 7 de la NTC 6393:2020.   

j. Verificar que la distancia de separación entre el andamio y el punto objeto del trabajo 

no exceda los treinta (30) cm. 

k. Utilizar la práctica de escaleras humanas para el paso de elementos estructurales 

durante el armado, modificación y desarmado de un andamio, sólo hasta la segunda 

sección del andamio, contada de abajo para arriba desde el nivel del piso de 

referencia. 

l. El uso de herramientas, accesorios y/o equipos para utilizar dentro de los trabajos de 

armado, modificación, uso y desarmado de andamios, debe cumplir lo establecido en 

el estándar corporativo para caída de objetos HSE-P-027, Ver 1 o el que lo reemplace, 

sustituya o adicione y/o la norma técnica ANSI / ISEA 121-2018. 

 

Apoyo, nivelación y estabilidad 

a. Utilizar bases adecuadas o durmientes metálicos o de madera, si el terreno donde se 

levantará el andamio es poco firme o está cerca o dentro de una excavación. 

b. Apoyar el andamio sobre elementos adecuados, diferentes de cajas, ladrillos sueltos 

o cualquier otro material que pueda ser aplastado o desplazado bajo el peso de la 

estructura. 

c. Asegurar la nivelación adecuada del andamio, comprobando la horizontalidad y 

verticalidad mediante un nivel tipo construcción o torpedo. 

d. Verificar que la longitud máxima del tornillo nivelador del andamio sea de treinta (30) 

cm. 

e. Asegurar que la altura en andamios auto-estables no supere en cuatro (4) veces el 

largo de la base de menor longitud y los andamios móviles no superen tres (3) veces 

el largo de la base de menor longitud. 

f. Verificar que la distancia vertical entre horizontales de las secciones no supere en 

ningún caso los dos (2) m. 

g. Garantizar que, si un andamio no cumple con la regla de auto-estabilidad, el mismo 

sea amarrado adecuadamente a la estructura resistente, cada cuatro (4) m o menos, 

medidos verticalmente. Los amarres utilizados, deberán tener una resistencia 

adecuada para la carga estimada según especificaciones de memoria de cálculo, en 

algunas configuraciones se podrá ganar auto estabilidad con el uso de contrapesos, 

previamente diseñados. 

h. Como regla general, los andamios multidireccionales auto-estables (aquellos que no 

están soportados a ninguna estructura), se deben diagonalizar en todos sus cuatro 

(4) lados y en todos sus cuerpos. 

i. Cuando por condiciones o interferencia el andamio no se pueda diagonalizar, debe 

reforzarse con horizontales, que garanticen la estabilidad del mismo, dichas 

horizontales deben ser de tipo estructural y avaladas por un diseñador de andamios. 

j. Además, los andamios multidireccionales diseñados para fachadas (aquellos que se 

encuentran soportados con una estructura de trabajo), se deben diagonalizar como 

mínimo una (1) torre por medio en todas sus cuatro (4) lados, es decir, un (1) módulo 

con diagonales seguido de un (1) módulo sin diagonales y así sucesivamente. 
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k. Asegurar que el andamio tenga diagonales en todos sus lados, los cuales deben 

concurrir siempre en el nodo formado por un vertical y un elemento horizontal, para 

asegurar su estabilidad y de acuerdo a las especificaciones del fabricante.  

l. Garantizar que los vientos para arriostrar el andamio, es decir para hacerlo rígido, 

seguro y estable, sean en guaya fabricada en acero forjado, de mínimo tres octavos 

(3/8) de pulgada y asegurada con tres (3) grapas en forma de “U”. 

 

Plataformas 

a. Cuando no se requiera plataforma de trabajo en una sección del andamio, se debe 

colocar mínimo dos bandejas, para garantizar la seguridad de los andamieros para el 

armado del siguiente nivel. 

b. Asegurar que la plataforma quede completamente cubierta para no dejar huecos y 

que el espacio entre tablones o bandejas instaladas no sea mayor de dos punto cinco 

(2.5) cm. 

c. Disponer de plataformas de tránsito en el andamio, máximo cada cuatro (4) m de 

altura, con cambio de dirección obligatorio. 

d. Formar la plataforma de tránsito con tablones o bandejas, nunca combinando las dos; 

manteniendo un ancho mínimo de cincuenta (50) cm, la cual debe disponer de sus 

correspondientes barandas. 

e. Asegurar que antes y durante su uso, las plataformas estén libres de grasa o aceites, 

para evitar caídas y mantenerlas en orden y aseo. 

f. No utilizar tablones en áreas o ambientes en donde existan las condiciones para su 

ignición. 

 

Barandas, pasamanos y guardapiés 

a. Instalar en las plataformas, tanto de trabajo como de tránsito, elementos horizontales 

del material estructural de andamio, que sirvan de baranda intermedia y baranda 

pasamanos, a una altura de máximo cuarenta y ocho (48) cm y cien (100) cm 

respectivamente, con referencia al nivel de la plataforma. 

b. Asegurar mínimo capacidad de carga de 200 libras (90,8 kg) de carga puntual en el 

punto medio del travesaño superior de la baranda aplicada en cualquier dirección. 

c. Los rodapiés deben ser de mínimo nueve (9) cm, medidos desde la superficie en 

donde se camina y/o trabaja. 

 

Escaleras y accesos 

a. Instalar escaleras externas sólo hasta los primeros tres (3) m de altura, contados a 

partir de la base, siempre y cuando no aumenten el riesgo de caída. Para el acceso a 

los siguientes niveles, la escalera se montará internamente (para andamios tipo 

Roseta o sure lock). 

b. Cuando por limitaciones locativas o necesidades del usuario, no sea posible contar 

con una escalera interna, y deban colocarse en el exterior, se debe asegurar la 

protección contra caídas de los usuarios de acuerdo con el análisis de riesgos. 

c. Extender las escaleras de acceso vertical mínimo un (1) m por encima de las 

plataformas y asegurar que las mismas no hagan parte de la estructura del andamio. 

d. Garantizar como mínimo dos (2) rutas de acceso y escape, por cada diez (10) m de 

longitud horizontal del andamio. 

e. Disponer de una puerta en todas las plataformas, que permita el ingreso y salida de 

manera segura, la cual debe estar construida con material de la misma calidad y 



 

Instructivo para la utilización de andamios 

Sistema de Gestión HSE 

Gerencia de Seguridad Industrial y de Procesos 

HSE-I-091 
Elaborado 

30/11/2021 

Versión 

1 

 

Plantilla 011 –  

_____________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de 

esta publicación puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, 
copiado o transmitido digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los 

derechos de autor y con base en la regulación vigente. 

28/33 

 

especificaciones con las que se construye el andamio; es necesario, asegurar que las 

dimensiones de la puerta de ingreso y salida a la plataforma corresponda con el 

espacio definido para tal fin desde su armado. 

f. Las ménsulas para transito y/o trabajo deben cumplir con la NTC 6395:2020 / UNE-

EN 12811-1. 

g. Las ménsulas o aparejos para instalación de los sistemas retractiles de protección 

contra caídas deben instalarse de manera que permitan al usuario dar el paso de la 

escalera a la plataforma de forma segura. 

 

Autorización para uso del andamio 

a. Inmediatamente el certificador de andamio termine contrato con la empresa 

ejecutora, deberá desinstalar las tarjeta verdes o amarillas de los andamios que 

certificó durante su labor con la empresa y debe colocar tarjeta roja, hasta que 

ingrese el nuevo certificador de andamios, quién volverá a certificar los andamios de 

la empresa para la que fue contratado, siendo el responsable de la calidad de armado 

y confiabilidad de este tipo de sistemas de acceso (andamios). 

b. El tiempo de validez de la autorización, no debe ser superior a treinta (30) días 

calendario. Si se requiere usar el andamio por más tiempo, se debe realizar una nueva 

certificación que incluye también, un nuevo diligenciamiento de la lista de chequeo 

HSE-F-052 o la que la modifique, actualice o reemplace.  

c. No obstante, el supervisor ejecutor debe realizar una revisión visual al inicio de cada 

jornada y, en caso de encontrar defectos, modificaciones o alteraciones no 

autorizadas, contactará al certificador de andamios asignado al área para su 

recertificación, previo cumplimiento de todas las condiciones. 

 

Uso del andamio 

El (los) usuario (s) del andamio debe (n): 

 

a. Usar el andamio sólo si la estructura montada cuenta con la tarjeta verde de andamio 

apto para su uso o la tarjeta amarilla de andamio modificado, cumpliendo todos los 

requisitos aplicables. 

b. No usarlo si tiene puesta la tarjeta roja que lo identifica como andamio no apto para 

su uso. 

c. No debe modificar los andamios certificados. En caso de requerirse, las únicas 

personas autorizadas para hacer cambios son los andamieros, previa autorización del 

supervisor de andamios y tomándose los controles adicionales requeridos. Por tal 

razón, queda terminantemente prohibido a personas no autorizadas, realizar 

cualquier tipo de modificación, alteración, retiro de partes estructurales o tarjetas de 

certificación en andamios certificados. La violación de lo anterior se cataloga como 

una infracción a las normas de seguridad industrial de ECOPETROL S.A., la cual tiene 

sus consecuencias de acuerdo a lo definido por la empresa. En caso de que la persona 

que incumpla esta norma sea trabajador de contratista, se aplicarán los procesos 

disciplinarios vigentes en la firma a la que pertenece. 

d. No sobrecargar el andamio, el cual debe soportar únicamente el peso para el cual fue 

diseñado. Debe, así, asegurarse de que la carga real aplicada al andamio o 

componente del mismo nunca sobrepase la carga máxima intencionada. 

d. No conectar a la estructura del andamio, los sistemas de puesta a tierra de equipos 

o sistemas eléctricos (máquinas de soldadura, máquinas de alivio térmico, biseladoras 
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eléctricas, tableros de distribución y/o subestaciones portátiles, compresores 

portátiles u otros). 

e. Asegurar que, cuando se utilicen equipos o sistemas eléctricos, tales como 

herramientas, iluminación, maquinarias o similares, el andamio cuente con un 

sistema de puesta a tierra, cuya implementación debe ser realizada por personal 

eléctrico competente, cumpliendo las normas y los estándares para instalaciones 

provisionales y teniendo en cuenta la clasificación del área. Para todos los casos, 

desde la planeación se deben identificar estas necesidades, los riesgos que de ella se 

pudieran derivar y definir los controles necesarios que se deben implementar, los 

cuales deben estar consignados en el respectivo análisis de riesgos. 

Siempre se debe conectar a tierra toda estructura metálica susceptible de ser 

energizada con el fin de cerrar un circuito de falla a través de elementos conductores 

que permitan la operación de las protecciones, cuya implementación debe ser 

realizada por personal eléctrico competente, cumpliendo las normas y los estándares 

para instalaciones provisionales y teniendo en cuenta la clasificación del área. De 

acuerdo al alcance y duración de la actividad, se deberá contar con un electricista 

habilitado disponible para asegurar y ejecutar los controles relacionados a barreras y 

controles del riesgo eléctrico, el cuál es responsabilidad de quien arma los andamios. 

Para todos los casos, desde la planeación se deben identificar: los tiempos de 

equipotencialización requeridos, los accesorios certificados RETIE del sistema de 

puesta a tierra y cableado así cómo los posibles puntos de conexión aprobados por la 

autoridad eléctrica de la instalación. Los riesgos que de ella se pudieran derivar y los 

controles necesarios que se deben implementar deben estar consignados en el 

respectivo análisis de riesgos.           

f. Emplear escaleras, rampas o pasarelas para el desplazamiento de personas entre las 

diferentes plataformas. No se debe pasar de un andamio a otro sin llegar al nivel de 

piso de referencia, a menos que ambas plataformas estén niveladas, unidas y 

adecuadamente provistas de accesos, pasamanos y barandas intermedias. 

g. Bajar o subir por escaleras, dando la cara a la misma, estando con las dos (2) manos 

libres (no transporte herramientas, materiales u objetos en sus manos), transitando 

sólo de a una (1) persona a la vez, manteniendo siempre tres (3) puntos de apoyo 

simultáneos: dos (2) pies y una (1) mano o dos (2) manos y un (1) pie. 

h. Utilizar bolsos de lona, cuerdas, ayudas mecánicas o similares para subir y bajar 

herramientas, materiales y otros objetos de la plataforma de trabajo. 

i. No posicionarse o ubicarse sobre ningún objeto diferente a la plataforma de trabajo, 

como por ejemplo: cajas, ladrillos, horizontales, barandas, pasamanos, butacas, 

etc.). 

j. Mantener condiciones óptimas de orden y aseo sobre plataformas y área de influencia 

del andamio. 

k. Verifique que su calzado esté limpio de lodo, grasa u otra sustancia resbaladiza, antes 

de subirse por una escalera o desplazarse sobre un andamio. 

l. Identificar y tener siempre presente las diferentes rutas de evacuación, desde el 

punto donde se encuentra, el nivel del piso de la instalación y el punto de encuentro 

correspondiente. 
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Desarmado del andamio 

El armador de andamios debe: 

a. Retirar todos los objetos sobrantes que estén sobre la plataforma de trabajo. 

b. Desinstalar las partes desacopladas de manera secuencial y en orden inverso al 

armado de la estructura y bajarlas hasta el piso, amarrándolas y asegurándolas una 

a una o utilizando ayudas mecánicas tales como poleas, canastillas o grúas de izaje. 

c. Cuando aplique, retirar la totalidad de las grapas y demás accesorios de los tubos, 

antes de bajarlos. 

d. Mantener condiciones óptimas de orden y aseo en el área de influencia del andamio. 

e. Asegurar que, una vez el andamio haya sido desarmado, todos sus elementos sean 

transportados a su punto de acopio. 

f. El personal que ejecuta la labor de armado y desarmado del andamio debe asegurar 

que mientras se esté desarmando la estructura del andamio, las partes desacopladas 

se desinstalen de manera secuencial y en orden inverso al armado de la estructura y 

que estas se bajen hasta el piso, amarrándolas y asegurándolas una a una o utilizando 

ayudas mecánicas, tales como poleas, canastillas o ser izadas con grúas. 

 

Limpieza, mantenimiento y almacenamiento 

a. Garantizar que todos los componentes del andamio se encuentren libres de elementos 

contaminantes (hidrocarburo, arena, silicato, ácido, soda caústica, etc.). 

b. Los componentes de los andamios deberán ser inspeccionados visualmente, antes y 

después de cada uso. Se deberán desechar los que presenten cortes, arcos de 

soldadura, deformaciones, corrosión por ataque de productos químicos, desgaste o 

cualquier condición que rebaje sus condiciones de resistencia mecánica. 

c. El almacenamiento de los andamios y sus accesorios, durante períodos relativamente 

largos por el no uso de los mismos, debe hacerse en una bodega adecuada, bajo 

techo y en sistemas de estanterías o racks (Ver Figura 9). 

 

                                     
Figura 10: Sistema de almacenamiento en estanterías o racks 

 

El almacenamiento temporal en planta, es decir por períodos relativamente cortos, se debe 

hacer bajo protección contra la lluvia y la exposición solar, en sistemas de estanterías o racks. 
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ANEXO 2 

 

GLOSARIO 

 

1. Andamio: Estructura o plataforma de trabajo elevada y temporal usada para soportar 

personas, herramientas y materiales, con el fin de poder efectuar trabajos en sitios 

inaccesibles desde el piso. 

2. Andamio colgante: Andamio que consiste en una plataforma de trabajo colgada del 

cielo raso o estructura del techo, mediante soportes de longitud fija, por lo que no se 

puede variar su altura (ver figura 4). Se utiliza en estructuras o edificios altos y está 

suspendido por medio de voladizos, pescantes o polipastos. 

3. Andamios de construcción de tanques: Andamio soportado consistente en una 

plataforma que descansa sobre palometas o ménsulas que están directamente unidas a 

un tanque cilíndrico o unido a dispositivos que estén unidos a tales tanques. 

4. Andamio modificado: Andamio al que se le ha retirado o debilitado al menos una de 

las barreras o controles instalados inicialmente, por requerimientos de la labor para la 

cual fue diseñado y que, por lo tanto, sólo puede ser usado si se cumplen las precauciones 

adicionales definidas en un análisis de riesgos específico. 

5. Andamio suspendido: Andamio de una plataforma suspendida por cables o guayas 

desde una estructura superior y equipado con medios para bajar o elevar la plataforma 

de trabajo a los niveles deseados (ver figura 5). 

6. Andamio voladizo: Andamio soportado que consiste en una plataforma de trabajo que 

descansa sobre vigas voladizas y que se proyectan más allá de la pared, cara del edificio 

o estructura del andamio (ver figura 6). Sus extremos interiores están asegurados dentro 

del edificio o a la estructura del andamio. 

7. ATTA (Autoridad Técnica de Trabajos en Altura y Andamios) Funcionario que debe 

cumplir con todos los requisitos establecidos en la legislación y en los estándares 

corporativos vigentes para desempeñar el rol. 

8. Ayudante técnico: Trabajador que dentro de sus funciones está el acopio, traslado y 

entrega del material de andamio. Se debe tener en cuenta que el ayudante técnico no 

está autorizado bajo ninguna circunstancia para armar, modificar y/o desarmar 

andamios. 

9. Baranda: Barrera que se instala al borde de un lugar para prevenir la posibilidad de 

caída. Debe garantizar una capacidad de carga y contar con un travesaño de agarre 

superior, una barrera colocada a nivel del suelo para evitar la caída de objetos y un 

travesaño o barrera intermedios que prevenga el paso de personas entre el travesaño 

superior y la barrera inferior; debe cumplir con los requisitos definidos en la resolución 

1409 de 2012 o disposiciones legales vigentes. 

10. Brazo pescante con polea: Elemento elevador compuesto por un eje vertical giratorio, 

con una o varias poleas que se accionan de manera manual o mecánica, y que sirve para 

levantar o transportar cargas. 

11. Carga clasificada: Carga máxima especificada por el fabricante a ser aplicada a un 

andamio o componente de andamio. 

12. Carga máxima intencionada: Carga total de personas, equipos, herramientas, 

materiales, cargas transmitidas y otras cargas razonablemente anticipadas a ser 

aplicadas a un andamio o componente de andamio en cualquier tiempo. 

13. Carga real aplicada: Carga que efectivamente se aplica a un andamio o componente de 

andamio durante el uso del mismo. 
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14. Certificación de andamio: Proceso mediante el cual el certificador de andamios 

inspecciona la estructura armada, utilizando la lista de chequeo de andamios vigente y 

verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. Si se cumplen todos los requisitos 

aplicables, le instala la tarjeta de color verde que lo identifica como andamio apto para 

su uso. 

15. Certificador de andamios: Es un andamiero que cumple con todos los requisitos 

indicados en este documento, y una vez se dé cumplimiento al estándar corporativo 

vigente, tiene la responsabilidad de certificar el andamio. 

Las personas que sean presentadas como certificadores de andamios, deben cumplir 

previamente con todos los requisitos, incluyendo los acompañamientos. De no ser así, 

indica que la persona no tiene experiencia para desempeñar el rol.  

16. Contrapeso: Elemento o sistema sólido y estable que se utiliza como peso muerto y que 

se ubica en la parte contraria de otro para que queden en equilibrio. 

17. Coordinador de trabajo en alturas: Trabajador designado por el empleador capaz de 

identificar peligros en el sitio en donde se realiza trabajo en alturas, que tiene su 

autorización para aplicar medidas correctivas inmediatas para controlar los riesgos 

asociados a dichos peligros. Ver funciones y requisitos en instructivo de trabajo en 

alturas. 

18. Delimitación del área: Medida de prevención que tiene por objeto limitar el área o zona 

de peligro por caída de objetos o personas. 

19. Diseñador de andamios: Persona calificada en ingeniería civil, mecánica, con matrícula 

profesional vigente o especialista estructural; con experiencia certificada mínimo de dos 

(2) años y capacitación certificada en andamios, que debe ser capaz de diseñar, analizar, 

evaluar y/o cuando se requiera, elaborar memorias de cálculo en la etapa de planeación 

para armar y/o modificar estructuras seguras en andamios. 

20. Diseño de andamio: Es como mínimo un dibujo isométrico donde se establecen como 

mínimo las dimensiones (largo, ancho y alto), el tipo, la carga clasificada, la carga 

máxima intencionada, la ubicación de las escaleras, las barandas, las plataformas, 

ubicación de elementos adicionales y los guardapiés. 

Para sistemas de andamios, deben armarse de acuerdo con las recomendaciones de 

armado del fabricante y requerirá diseño de andamio cuando se modifique las 

recomendaciones del fabricante.  

El diseño de los andamios debe ser elaborado y firmado por un diseñador de andamios 

que cumpla con todos los requisitos y el perfil definido en este instructivo. 

21. Grapa para tubería: Componente metálico utilizado para unir en forma fija y temporal 

la tubería de un andamio. 

22. Guardapiés o rodapiés: Barrera fija ubicada en el borde inferior de una plataforma de 

trabajo, para evitar que los materiales, las herramientas o los pies de las personas se 

salgan de la superficie de trabajo. 

23. Ménsula: Elemento perfilado que sobresale de un plano vertical y que por diseño posee 

la resistencia estructural suficiente para soportar cargas (ver figura 11). 

                                                    
Figura 11: Ménsula 
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24. Pasamanos: Elementos longitudinales y continuos que permiten agarrarse a ellos con 

facilidad para realizar movimientos dentro de la plataforma y evitar la caída de personas; 

deben ser tubulares, con diámetro mínimo de 3 cms y máximo de 5 cms y deben 

garantizar su continuidad. 

25. Persona calificada: De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente de trabajos 

en altura. 

26. Persona competente: Persona capaz de identificar peligros, en el sitio en donde se 

realizan trabajos en alturas, relacionados con el ambiente o condiciones de trabajo y que 

tiene la autorización para aplicar medidas correctivas, lo más pronto posible, para 

controlar los riesgos asociados a dichos peligros. 

27. Planificador: Persona con nivel de formación avanzado para trabajo en alturas, 

encargada de realizar la revisión previa y la planificación rigurosa de las actividades en 

el armado de andamios, incluyendo en ella los recursos, los tiempos de ejecución y 

aspectos de hse; este rol puede ser realizado por el supervisor de la especialidad, el 

diseñador de andamios o el líder de cuadrilla. 

28. Plataforma de trabajo: Superficie de trabajo definida desde la planeación, elevada 

sobre los niveles inferiores, libres de aberturas y construidos usando tablones de madera 

o cubiertas metálicas antideslizantes, para soportar personas, herramientas y materiales, 

y que se encuentra delimitada por pasamanos, baranda intermedia y guardapiés. 

29. Plataforma de tránsito: Es la diseñada, construida y usada exclusivamente para el 

desplazamiento de personas. 

30. Puerta de acceso: Componente para la entrada a la plataforma de trabajo o de tránsito 

de un andamio, que abre hacia la misma, con dispositivo de vaivén para permitir su 

regreso automático al estado inicial de cerrado y con tope de pare que evita que la misma 

se abra hacia el lado exterior de la plataforma. 

31. Señalización del área: Medida de prevención que incluye avisos informativos que 

indican con letras y símbolos gráficos el peligro de caída de personas y objetos. Debe 

incluir un sistema de demarcación que rodee completamente el perímetro del área. 

32. Sistema de puesta a tierra: Conjunto de elementos conductores continuos de un 

sistema eléctrico específico, sin interrupciones, que conectan los equipos eléctricos con 

las puestas a tierra. Comprende la puesta a tierra y la red equipotencial de cables que 

normalmente no conducen corriente; de acuerdo con el Análisis de Riesgos, en donde 

exista riesgo eléctrico es obligatorio su utilización. 

33. Tornillo nivelador: Elemento estructural que permite nivelar el andamio (de acuerdo a 

recomendación del fabricante) y proporciona un correcto reparto de cargas al terreno. 

34. Usuario de andamio: Persona con formación certificada para trabajos en alturas, en 

nivel avanzado para trabajos por encima de 1.5m. 

 


